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Bb la ▲dmialetraeióa del Bo l it ín , alta ea 
ta Imprenta de la Caaa-Hoepicio de líieeri- 
eerdla.

Las suseripcienee de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranaa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

K1 payo do la suacripclén adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueeda 

al Reyente de dicha Imprenta.

30 MSKTAS AL A10-EITRA1UKR0 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 95 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de ios que se reclamen; pasados éstoa la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números snoltes, • céntimos de peseta ca
da une.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la logislacién peninsular, á loe 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
coea. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal do provincia desde eue se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás puebles de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l s t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el rocino del 
Siguiente.

Loe Sres. Secretarios cuidarán, baje en más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE^OFICIAL
PRESIDENCIA DEL COSEJO DE

88 , MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.), oontinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gacel» 81 Enero 1907.)

pr ime r a
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para cumplimiento de lo dispuesto en 

el Real decreto de 16 de ios corrientee, inserto en 
la Gaceta del 17, dictado para ejecución de lo que 
■e prooeptúa en la vigente ley de Presupuestos;

8 . M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien ordenar 
lo siguiente:

l .° El sueldo de los Maestros y el material de 
las 222 Escuelas públicas de instrucción primaria 
■6ráu abonados directamente por el Estado, con 
cargo único á su presupuesto, y el local y la ins
talación completa de las mismas, así como la casa 
habitación de ios Maestros se pagarán por los 
Ayuntamientos; ceu carácter voluntario.

2 .° A estos efectos, y para la oportuna disfri- 
bueión de las mismas, que se hará con arreglo á lo 
9Ue se dispone en el art. 2.* del citado Real deore- 

y teniendo en otienta que estas Escuelas, crea- 
con carácter extraordinario y en beneficio 

único de la cultura general de la Nación, no po
drán computarse nunca por las de oaráoter obliga
torio que corresponde sostener á los Ayuntamien
tos, con arreglo á las disposiciones vigentes, se 
hace un llamamiento á estas Corporaciones muni
cipales á fin de que en el plazo máximo de veinte 
días, desde la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta, puedan solicitarlas por conducto de las 
respectivas Juntas provinciales, expresando cla
ramente su petición, con las razones en que la fun
dan, y haciendo constar por medio de certificación 
el compromiso voluntario que contraen de facilitar, 
cuando menos un plazo mínimo de cinco años, el 
local capaz y suficiente para Ja Escuela, el menaje 
y material de su instalación y la casa habitación 
para el Maestro.

3 .° Las Juntas provinciales informarán estas 
peticiones en el plazo máximo de quince días y 
las remitirán á los Rectorados correspondientes.

4 .° Los Rectorados las examinarán é informa
rán también, oyendo al Consejo universitario en 
el plazo más breve posible, cuidando de enviarlas 
á este Ministerio ordenadas y clasificadas ante* de 
finalizar el próximo mes de Marzo.

5 .° Uua vez recibidas en este Ministerio se 
procederá con toda urgencia á su estudio, é inme
diatamente, con arreglo á lo ordenado, se dispon
drá la oportuna, distribución á fin de que pueda 
verificarse en seguida la convocatoria de las co
rrespondientes oposiciones.

6 .° En la convocatoria se expresará que los as
pirantes las solicitarán en el plazo de un mes, ¿ 
contar desde su publicación en la Gaceta, median
te instancia dirigida á este Ministerio, acreditando 
ser español, no hallarse incapacitado para ejercer
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cargo público, habar cumplido veintiún año y ser 
Maestro elemental. Manifestarán, ademán, el distri
to universitario en que deseen verificar los ejeoioios 
de oposición; entendiéndose que sólo podrán aspi
rar a las Escuelas que correspondan á dicho distri
to, y expresarán en la instancia el orden de prefe
rencia de las Escuelas que soliciten.

7 .° Los ejercicios de oposición á dichas Escue
las se verificarán en las capitales de los distritos 
universitarios á que correspondan las localidades 
en que aquéllas hayan de establecerse.

8 .° El Tribunal para estas oposiciones se com
pondrá en cada distrito universitario de cinco Vo
cales; un Profesor de la Universidad, Presidente; 
un Profesor y una Profesora de Escuela Normal y 
un Maestro y una Maestra de Escuela pública; que 
lo sean por oposición; todos serán nombrados por 
este Ministerio, á propuesta de la Junta para el 
Fomento de la Educación Nacional, y percibirán 
las dietas de los demás Tribunales da oposición, 
computándose el examen de treinta ejercicios es
critos por cada sección.

9 .° Los ejercicios serán escritos, y consistirán: 
Primero. En una redacción sobre un tema de 

Pedagogía, que servirá además para precisar el do
minio del idioma y ortografía y carácter de la 
letra.

Segundo. En la resolución de un problema de 
Aritmética y otro de Geometría.

Tercero. En la contestación á dos preguntas 
de cada uno de los siguientes grupos: Doctrina 
cristiana y nociones de Historia Sagrada; Lengua 
castellana, Geografía, Historia de España, Cien
cias físicas, químicas y Naturales, Fisiología é Hi
giene.

Para la* Maestras habrá además un ejercicio de 
Labores, fijado por el Tribunal, entre las de inme
diata aplicación á la escuela primaria, prescindien
do de toda labor de puro adorno y de carácter 
profesional.

10 . El Tribunal procurará que los ejercicios se 
verifiquen en días consecutivos, atendiendo al

4 preferente interés de los opositores. Todos los ejer
cicios serán públicos.

11 . Los Tribunales fijarán el día en que han de 
verificarse los ejercicios y citarán á los opositores 
con quince días de anticipación, en la Gaceta y en 
los Boletines Oficiales de las provincias respectivas. 
Redactarán veinte temas para el primer ejercicio, 
otros veinte para el segundo y diez para cada uno 
de los grupos del tercero. Al comenzar cada ejerci
cio se leerá á los opositores los temas correspon
dientes al mismo, y acto continuo se sortearán los 
que hayan de servir para el ejercicio, que comen
zará inmediatamente. Cada ejercicio durará cuatro 
horas. Lo verificarán á la vez todos lo opositores, 
incomunicados entre sí, sin libros ni otro auxilio, 
y siempre ante tres Vocales, por lo menos, del Tri
bunal. Este entregará á los opositores el papel en 
que hayan de escribir, con la rúbrica del Secreta
rio en todos los folios. Cada opositor los rubricará 
igualmente.

12 . El Tribunal examinará con la mayor ur
gencia los trabajos escritos y procederá en votación 
pública, y por tres votos al menos, á calificar á los 
opositores, por orden do mérito.

OFICIAL
.. . ,, .. -.........

13 . Los trabajosescritos quedarán á disposición 
del público durante un mes en el Rectorsdo de U 
Universidad, y inego en la Junte para el Fomento 
de la Educación Nacional, adonde serán remitidos, 
adjudicándoles aquellas Escuelas qué en sus instan
cias hayan dicho preferir y remitiendo las propues
tas para los oportunos nombramientos.

14 . En todo lo que se refiere á recusaciones, 
protestas y demás extremo» no determinados en 
esta Real orden regirá lo dispuesto en el Regla
mento vigente de oposiciones á Escuelas.

15 . Los Tribunales elevarán su informe y re
solución á la Junta para el Fomento de la Educa
ción Nacional; con cuyo organismo comunicarán 
aquéllos en cnanto les fuere preciso.

16 . El Ministerio comunicará al Museo Peda
gógico Macional la lista de los Maestros nombrados 
para los efectos del curso intensivo á que están « 
obligados á asistir en dicho Centro cuando éste les 
cite por virtud del art. 4.® del Real decreto de 16 
del corriente, dictado para la ejecución de la vi- , 
gente ley de Presupuestos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Enero de 1907.—Jimeno.
—Sr. Subseeretario de este Ministerio. i

■ ^Gaceta 29 Enero 1907).

>ECC10N CUARTA
Helaftiión de Hacienda de la proTincia de Zaragoza.

EDICTOS
D. Agustín Fernández Ramos, Delegado de Ha* 

oieuda de esta provincia y Comisionado instruc
tor en los expedientes administrativos de rein
tegro;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Lagata para que por sí, ó por medio de apodera
do, se presente en esta Delegación de Hacienda, 
Morería, 3, el día 14 del próximo Febrero, á la 
práctica de la liquidación del descubierto que le 
resulta en el expediente de alcances que contra el 
se instruye por débitos de cédulas personales, co
rrespondientes á los ejercicios de 1882-83 al 1892
93; advirtiéndole que de no presentarse se conti
nuarán las actuaciones, parándole el perjuicio qa® 
haya lugar.

Zaragoza 31 de Enero de 1907.—Agustín Fer
nández Ramos.
D. Agustín Fernández Ramos, Delegado de Ha

cienda en esta provincia y Comisionado instruc
tor en los expedientes administrativos de reinte-

Hago saber: Que por el presente se cita, llamay 
emplaza al Alcaide Presidente del Ayuntamiento 
de Purroy, para que por sí, ó por medio de apode
rado, se presente en esta Delegación de Hacienda^ 
Morería, 3, á recoger y contestar el pliego de car^ 
gos que se le ha formulado en el expediente adm* 
nistrativo de reintegro que contra él se in8.tra.^g 
por débitos de cédulas personales, oorrespondient 
á los ejercicios de 1882-83 á 1892-93; advirtien 
le que habrá de verificarlo en el improrrog»0
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plazo de diez días, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto, invitándole 
á que nombre apoderado que resida en esta capital 
con el que puedan entenderse las actuaciones, y 
que de no verificarlo, se harán las notificaciones en 
estrados, según lo prevenido en él artículo 124 del 
Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Zaragoza 31 de Enero de 1907.—Agustín Fer
nández Ramos.

SKOqiÓN QUINTA

INSTITUTO GENERAL I TÉCNICO DE ZARAGOZA
D.s Consuelo Aragüete é Ibáñez, ha presentado 

en la Secretaría de este Instituto una instancia 
documentada, solicitando autorización para conti
nuar abierto un colegio de niñvs establecido en 
Egea de los Caballeros, calle de Huesca, número 
14, principal, de esta provincia.

. Y en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo. 7.° del Real decreto de l.° de Julio de 1902, 
he acordado se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia los documentos que á continuación 
se expresan á fin de que los que tengan que hacer 
alguna reclamación contra el mismo por motivos 
de moralidad y buenas costumbres ó por causas de 
higiene, las presenten en la Secretaría de este Ins
tituto, en el plazo de quince días á contar desde 
■u inserción en el citado Bo l e t ín  Of ic ia l .

***
«limo. Sr.:=Oonsuelo Aragüete é Ibáñez, na

tural de Teruel, de treinta y dos años de edad, de 
Betado casada, profesora de primera enseñanza ele
mental, provista de su cédula personal de undéci
ma clase expedida en Egea de los Caballeros (pro
vincia de Zaragoza) el cinco de Mayo del presente 
Rño, con los números doscientos treinta y dos ma- 
^Usorito y seis millones trescientos diecinueve mil 
■etecientos treinta y cinco impreso, á V. 8., con el 
debido respeto, expone:=Que para legalizar la si
tuación de la escuela de niñas que en dicha po
blación tiene establecida en la calle de Huesca, nú
mero 14, principal, conforme á lo mandado en la 
Rual orden de l.° de Julio de 1902, presenta á usía 
®8te expediente para su aprobación, acompañando 
el Reglamento, materias de enseñanza, plano del 
Real, informe de la Autoridad local, certificado de 
^sidencia y buena conducta y copia del título de 
maestra elemental; por tanto: á V. 8. suplica, que 
tenga éste por presentado y le dé el curso corres- 
Pondiente.=G-racia que espera conseguir de la 
Rectitud de V. S.=Egea de los Caballero 29 de No- 
Viernbre de 1906=Cousuelo Aragüete ó Ibáñez 
!B:aRnbricado=M. I. Sr. Director del Instituto ge- 
Ueral y Técnico de Zaragoza.

***
Materias de enseñanza=Dootriua=Historia Sa- 

8rada=Historia de España=Gramática=Gleogra- 
ltl'= Aritmétioa=Ortografía=Urbanidad = Labo- 

y®*=:=Marcar=Ooser=y bordar=Textos y autores
Lectura de manuscrito por Palucíe=Lectura 

mpreso, Quijote, por Gervantes=Flora, por Pas

cual y Sanjuán=Leyendas infantiles, por Tollo 
López=Cüentos mócales, por Vidal—Abecedario 
de la Virtud, por Rada y Delgado=Catón, por Sei- 
jas=Manuscrito, por Ruz Romero=Verso=Tro- 
vador de la niñez, por P . Sanjuán—Historia Sa
grada, por Frax=±xHistoria Sagrada por C. D. y 
G-iués=GÍTamáticH: Epítome de la Real Academia 
=Ortografía de la Real Academia=Aritmética, 
por Frax=Gleografía, porEnoiso Villanueva=His- 
toria de España, por S. Oalleje=Histbria de Espa
ña, por C. Jeves=Urbanidad, da Codina=Es copia 
=Egea de los Caballeros 29 de Noviembre de 
1906.—Consuelo Aragüete é Ibáñ^z=Rubrioado. 

’ ‘"ti 10 ***
D. José López, Abogado, Juez municipal de la 

ciudad de Teruel=Oertifico: Que al folio doscien
tos setenta y tres, tomo cuarto de la sección de 
nacimientos de este Registro civil se halla una 
inscripción que á la letra dice así=uúmero 430*=* 
Consue'o Amalia Aragüete é Ibáñez=En Teruel, 
á las diez y tres cuartos de la mañana del día die
ciocho de Septiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro; ante D. Antonio Fuentes, Juez munici
pal y D. Jerónimo Lafuente, Secretario, compare
ció D. Miguel Torrente, natural de Mosqueruela, 
de esta provincia, mayor de edad, casado, militar, 
domiciliado en la calle de San Juan, número cin
cuenta y cinco, presentando con objeto de que se 
inscriba en el Registro, una niña y ai efecto como 
tío de la misma y por ausencia de su padre, decla
ró.=Que dicha niña nació en la casa del declaran
te á las dos de la tarde del día dieciséis del oo- 
rriente.=Que es hija legítima de D. Gabriel Ara- 
güate, natural de Aleonchel, provincia de Badajoz, 
militar, domiciliado en Sagunto, provincia de Cas
tellón y de su mujer D.a Isabel Ibáñez, de Teruel, 
mayor de edad, de este domicilie =que es nieta por 
línea paterna de D. Manuel Aragüete, de Aicon- 
chel, viudo, presbítero, del mismo domicilio y de 
María González, de igual naturaleza y difunta, y 
por la materna de Miguel Ibáñez y Andrea Martín, 
de Teruel, difuntos.=Y que á la expresada niña 
se le había puesto por nombre Consuelo Amalia— 
Todo lo cual presenciaron como te-tigos Manuel 
Bello, de Mora, de esta provincia, so Itero=Bernar- 
dino Hinojosa, de Villastar, casado, mayores de 
edad, guardias civiles, de este domicilio=Leída ín
tegramente esta acta, se estampó en ella el sello 
del Juzgado y la firmaron el Sr. Juez, el declaran
te y Jos testigos, de que certifico. =Lugar del sello 
—Antonio Fuentes=Miguel Torrente = Manuel 
Bello=Bernardino Hinojosa=Jerónimo Lafuente 
=Es copia coniorme oon^u original=Y á instancia 
de parte interesada, doy la presente en Teruel á 
tres de Marzo de mil ochocientos ochenta y tres 
=José López=Hay un sello del Juzgado munici
pal de Teruel.=P. 8. M., Pascual Serrano=Ru- 
bricado.

**♦
D. Manuel Fernández Galbán, Alcalde constitu

cional de Egea de los Caballerot=Certifico: Que 
de los antecedentes adquiridos por esta Alcaldía 
de mi cargo resalta que D.a Consuelo Aragüete é 
Ibáñez, Maestra elemental de primera enseñanza, 
es persona que ha observado siempre una conduo- 
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ta irreprochable y ejemplar.=Y para qae conste, 
á petición de la interesada expido la presente en 
Egea de los Caballeros á cinco de Enero de mil 
novecientos siete.=Manuel Fernández=Rabrica- 
do=Hay nn aello en tinta que dice:=Alcaldía 
constitucional de Egea de los Caballeros.

Zaragoza 15 de Enero de 1907.—El Director, 
Manuel Díaz de Arcaya.

SiíOOiON SEXTA
Formado el reparto de consumos para el año ac

tual, se hallará expuesto al público, per término 
de ocho días, en la Secretaría municipal, á los efec
tos reglamentarios.

Torralvilla 28 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Pascual Monge. ___

Acordado por el Ayuntamiento de esta villa el 
■arriendo de un local con objeto de destinarlo á 
matadero público, se abre concurso en cumplimien
to de lo preceptuado en el art. 40 de la Instruc
ción de 24 de Eneró de 1905 para que los propie
tarios de fincas urbanas puedan presentar en la 
Secretaría de dicha Corporación, por término de 
quince días, los correspondientes pliegos, ofrecien
do aquellos qne sean de su propiedad, teniendo 
presente qne los concursantes han de someterse 
al pliego de condiciones que aparece en el expe
diente respectivo; que el precio del arriendo son 
ciento cincuenta pesetas anuales, y que el Ayun
tamiento se reserva el derecho de elegir el que 
crea más conveniente, pudiendo desechar todas 
las proposiciones si entiende que son perjudiciales 
á los intereses del municipio. .

Gailur 29 de Enero de 1907.—El Alcalde, Pablo 
Sierra. _____________

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente 
ley de Reclutamiento y reemplazo, han sido inclui
dos en el alistamiento de este pueblo los mozos 
en ei mismo Joaquín Torres Martín y José Ma
ría Elias Valén, cuyo paradero se ignora, y se 
advierte á los mismos, á sus padres, tutores ó per
sonas de quien dependan, que por el presente edic
to se les cita en estas Casas Consistoriales personal
mente ó por legítimos representantes á exponer 
cuanto á su derecho convenga en el acto del cierre 
definitivo de lás listas que tendrá lugar el día 9 
del próximo Febrero, á las diez de su mañana; en 
la inteligencia, que este edicto se inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en sustitución de la citación or
denada por el art. 47 de la ley.

Fabara 29 de Enero de 1907.—El Alcalde, Ma
riano Bielsa.—El Secretario, Mariano Berdejo.

Lista definitiva de los individuos de este pueblo 
que tienen derecho de sufragio en las elecciones de 
compromisarios, para las de Senadores, que se pu
blica en cumplimiento del art. 29 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Debe constar este Ayuntamiento de siete conce
jales, y lo constituyen actualmente los siguientes:

Florencio Soler y Soler, Salvador Blasco Julián, 
Ant.miu Castillo Jimeno, Pascual Salidas Rubpr, 
Luis Madrona Lozano y Jorge Madrona Lozano.

Mayores contribuyentes:

Florencio Soler Marzo, Rafael Soler y Soler, 
Juan Manuel Bernal Soler, Bienvenido Badnlei 
Blasco, Francisco Pérez Oria, Serafín Vicente Ju. 
lian, Antonio Julián Vicente, Domingo Julián 
Abanto, Manuel Muñoz Martín, Vicente Enguiti 
Soler, Miguel Gil Lorén, Pablo Vicente Pardillci, 
Juan Cortés Valenzuela, Miguel Julián Vicente, 
Domingo Enguita Soler, Fermín Blasco Aranda, 
Antonio Moneva Orinad, Manuel Zagarra García, 
Felipe Rodrigo Soler, José Franco Liarte, Toribio 
Madrona Lozano, Cayo Pardillos Blasco, Marooi 
Herrero Andrés, Eugenio Pardos Julián, Domin
go Morata Muñoz, Francisco Martín Ruiz, Anto
nio Martín Julián y Manuel Pardillos Madrona.

Manchones 28 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Florencio Soler.—P. A. del A., Francisco Lana, 
Secretario. • •■

No habiendo comparecido al acto de la rectifica- 
ció del alistamiento, que tuvo lugar en el día da 
ayer, el mozo Mateo Andrés Ardid, we le cita nue
vamente para que por si, ó por persona que le re
presente, comparezca en esta Casa Consistorial los 
días 9 y 10 de Febrero y 3 de Marzo próximo», en 
los que respectivamente tendrán lugar ios actos de 
cierre definitivo de listas, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados; con aprecibimiento quft 
de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Velilla de Ebro 28 de Enero de 1907.—El Al
calde, Pascual Faure.

Las cuentas municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al año 1902, se hallarán expues
tas al público, por término de quince días, los cua
les se contarán desde la publicación’ del presente 
anuncio én el Bo l k t ín  Of ic ia l .

Cariñena 25 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Díaz.—P. 8. M., Pablo Baigorri.

Per término de ocho días, á los efectos regla
mentarios, se hallará expuesto al público el repai'to 
de consumos de este pueblo para el año 1907.

Villadoa 29 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Gaudioso.

PARTE NO OFICIAL
___________________________ _______________________________________________ — I I*-*

La Nueva Azucarera de Zaragoza.
Sociedad Anónima en liquidación. i

Practicada por la Comisión la liquidación de los 
bienes de la Nueva Sociedad Azucarera de Zar** 
goza, se han señalado los días 28, 30 y 31 de Enero 
y 1, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de Febrero del corriente afio 
para hacer entrega á los accionistas de los bienes 
que les corresponden con arreglo á los acuerdos 
tomados. Se ruega á los tenedores de accione» i® 
personen en la calle de Blancas, núm. 7, prinoip*H 
durante los días arriba indicados y horas de diez * 
una, para enterarse dé la liquidación y hacer eie°* 
tivoN los acuerdos tomados. .

Zaragoza 25 de Enero de 1907.—Por la Cum*' 
sióa liquidadora de la Nueva Azucarera deZ*r*‘ 
goza, P. Bergua.

UdPKJLlITA DEX HOSPICIO
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